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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecciórr y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos 1,2,3, fraccionesVyVlll BlS,5 fracciones l, lVyXl,6fracción lll 15 BIS 4fracciones ly
X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial delaCiudaddeMéxico,1,2fracción ll,3,4,5l,fraccionesl, llyXXtlyg6primerpárrafodesu
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20?5-1007-
SPA-729 y su acumulado PAOT-2A25-4587-§PA-3I41 relacionado con las denuncias presentadas ante
este organismo descentralizado, emite la presente Hesolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos;

1- (. ) tienen a 2 perros (1 hembra y 1 macho) en la azotea todo e/ tiempo. No les dan de comer ni
beber, al macho lo tienen amarrada debajo de/ so/ (...) Ambos están en eyidente estado de
desnutrición y viven entre sus desechos (...) [Hechos que tienen lugar en: calle 20, número ] l,
colonia El Rodeo, Alcaldíá tztacalco.l (...).

'1 2- (',.) tienen dos perritos cle aproximado (..,) 1 año de edad (...) un perrita es de colar claro mestizo
y el otro perrita es café /os tienen sin agua, sin alimento y en la azotea (...) [Ubicación de los
hechos: calle 20, número I l, colonia El Rodeo, Alcaldía lztacalco.l

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atencíón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos '15

BIS 4.y.25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Oidenarniento Teruitorial de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.
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Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoiial de la extcoestablecido en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de ónyAnimales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bipara conocer sobre los presentes hechos, realizar accio¡r es para la protección y deanimal, así como tener la facultad
administrativos para el cumplimíento de t
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Bie_neslar _anima,l

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos
ubicados en calle 20, número I l, colonia El Rodeo, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

[n este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocir¡iento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató la presencia de dos ejemplares caninos los cuales se describen a continuación:

1. Ejemplar canino, macho, mestizo, pelaje color café, de aproximadamente un año de edad, que

responde al nombre de "Thor".
2. Ejemplar canino, hembra, mestizo, pelaje color blanco, de aproximadamente un año de edad, que

responde al nombre de "Kira",

Condición corporaly muscular. Los ejemplares se observaron con condición corporal delqada,
toda vez que, las costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se apreciaban, la
cintura se veía claramente y no había capa de gra§a en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambularrdo libremente en la

azotea del inmueble; no obstante, tenían acceso al cuarto de azotea lo cual les permitía

resguardarse contra las inclemencias del tiempo; dicho sitio se observó limpio,libre de heces,

orina y olotes.
Agua y alimento. En cuanto a la alimentación de los ejemplares, a decir de su persona

responsable, se basa en suministro de comida casera 2 veces al día y en dicho acto se
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asimismo permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;

en este sentido no se detectó signos de estrás o aislamiento'

condición de salud. No se detectaron lesiones evidentes; no obstante, se le exhortó al
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propi etario a brindarles atención médica, mediante el esquema de

su edad, para reforzar su
potencialmente mortales.

sistema inmunológico a fin de evitar

Derivado de lo anterior se notificó a la persona responsab le, el oficio a través

las obligaciones de los tutores de arrimales, contenidas en la Ley de Protección

Animales de la Ciudad de México y se realizó la siguiente recomendacién:

graves y



CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROfiCCION Y

BIüNESTAR A LOs ANIMALES

Expediente: PAOT-2025- I 007-SP A-729
Y su cumulado: PAOT-2025- 4587-SPA-3t 4'l

-2025

Wds
cAptrAL DE LA TRANsroa¡r¿clóN

a

rlt z46No. Folio: PAOT-05-300/ 200-

Aumentar condición corporal de ambos ejemplares caninos.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, siendo atendidos por un familiar de
la persona responsable quien manifestó que ésta no se encontraba, por lo que no se permitió el acceso
al domicilio; no obstante, desde vía pública se constató que no se ha llevado a cabo la recomendación
emitida por personal de esta Entidad toda vez que los ejemplares se observaron con una condición
corporal delgada.

Derivado de lo anterior se le notificaron los citatorios correspondientes a fin de que manifestase lo que
a su derecho conviniera, documentos a través de los cuales se le hizo de conocimiento sobre las
obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales
de la Ciudad de México.

En de señalar lo estipulado en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México,
que en su artículo I 2 fracción lV y lX señala la competencia de las demarcaciones territoriales (Alcaldías),
en materia de bierrestar animal, dentro de las cuales destaca:

(...) lV. Promover la tenencia responsable, programas de adopción ya esterilizados y proceder a
capturar a los animales abandonados a ferales en la vía pública únicamente bajo denuncia
ciudadana, en /os supuestos referidos en la fracción ttl del artículo 10 de la piesente Ley.
lX. Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente tey los criaderos, establecimjentos,
pensiones, escuelas de adiestramiento, refugios, asllos, instalaciones, transporte, especfáculos
públicos, institucione s académicas, de investigación y particulares que manejen animates (...).

Así como en lo establecido en los artículos 1 99 y 201 de la Ley Orgánica de la Alcaldía de la Ciudad de
México:

(...) Artículo 199: Las Alcatdías en et ámbito de sus respectívas competencias implementarán
medidas y aceiones de coardinación para la protección y bienestar de los animatesj fomentarán
una cultura de cuidaday tutela responsable. Al efecto llevarán a cabo anualmente programas
específícos para difundir la cultura y conductas de trato digno y respefuos o a los ani*ales, con
obieto de protegerlos, así como las sancio nes aplicables por losactos de maltrato y cruetdad (...).

(...) Artículo 2a1: sin perjuicio de /as atribuciones gue se deferminen amientos
respectivos las Alcaldías contarán con /as atrjbucjones siguientes: t. fnecanrsmos
de difusión de las medidas de protección de las que gozan los §eres
t...).

Con fundamento en lo antes expuesto, mediante oficio esta Subprocuraduría solicitó a I

General de Desarrotlo Social de la Alcaldía lztacalco, instrumentar las acciones tendientes a
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cumplimiento de la normatividad en materia de bienestar animal, garantizando que al ejemplar canino
"Drago" le brinde la atención médica que requiere.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procederrte emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, al haberse requerido
a la Alcaldía lztacalco, instrumentar las acciones que garanticen el cumplimiento de la normatividad en

materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Subprocuraduría constató la presencia de dos ejemplares caninos, los cuales
contaban con las condiciones de bienestar animal en cuanto a sitio de alojamiento, alimento y
agua a libre disposición, comportamiento y condición de salud; sin embargó se realizó la

siguiente recomendación:
. . Aumentar condición corporal de ambos ejemplares caninos.

Durante las últimas tres visitas personal de esta Entidad constató que no se han llevado a cabo
las recomendaciones emitidas durante la primer visita de reconocimiento de hechos.

Mediante los oficios notificados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la
persona responsable de los animales de compañía motivo de denuncia, sobre las obligaciones
de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Arrimales de la
Ciudad de México.

Mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Desarrollo Social de la ,Alcaldía lztacalco,
instrumentar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia
de bienestar animal.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Solicítese a la Dirección General de Desarrollo Social de la CO,

que cuente con el resultado de las acciones tendientes a garantizar la tutela r

ubicados en el domicilio de referencia, informe sobre el resultado del mismo a la pre
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SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

TERCERO.- Remítase ei expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Desarrollo Social de la Alcaldía lztacalco de la Ciudad de México. ---------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de fi¡1éxico
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